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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0785-2021 

 
Arequipa, 27 de agosto de 2021. 
 
Visto el Oficio Nº 073-2021-CE-UNSA del Comité de Ecoeficiencia de la UNSA, a 
través del cual remite la “Directiva para la Reducción del Plástico de un solo uso en 
la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme 
a la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y 
reglamentos, siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la 
docencia, que brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una 
clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, concordante con el artículo 
8° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, referente a 
la autonomía universitaria establece lo siguiente: “(…) Esta autonomía se manifiesta 
en los siguientes regímenes: (…) 8.1 Normativo, implica la potestad 
autodeterminativa para la creación de normas internas (Estatuto y Reglamentos) 
destinadas a regular la institucionalidad universitaria (…)”. 
 

Que, asimismo, el artículo 59° de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, en concordancia 
con el artículo 151° del Estatuto de la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa, disponen que: “El Consejo Universitario tiene las siguientes funciones: (…) 
59.2 Dictar el reglamento general de la universidad, el reglamento de elecciones y 
otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento (…)”. 
 
Que, a través del documento del visto, el Comité de Ecoeficiencia de la UNSA, ha 
remitido para su aprobación respectiva, la “Directiva para la Reducción del Plástico 
de un solo uso en la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, ello en mérito 
al Decreto Supremo N° 016-2021-MINAM, que aprueban las disposiciones para la 
Gestión de la Ecoeficiencia en las entidades de la Administración Pública, cuya 
finalidad es promover la gestión eficiente de los recursos, logrando la sostenibilidad 
y competitividad de las entidades de la administración pública, así como la 
internacionalización de la ecoeficiencia en la cultura institucional. 
 
Que, la mencionada Directiva tiene como objetivo establecer disposiciones para 
promover el consumo responsable del plástico y reducir el uso plástico de un solo 
uso en todas las Sedes de la UNSA, asimismo, tiene como finalidad reducir la 
generación de plásticos de un solo uso en el campus de la UNSA para garantizar la 
salud, el bienestar de la comunidad agustina fomentando las buenas prácticas 
ambientales en nuestra sociedad. 
 
Por estas consideraciones y conforme a las atribuciones conferidas al Rectorado por 
la Ley Universitaria Ley Nº 30220. 
 
SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR la “Directiva para la Reducción del Plástico de un solo uso en la 

Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa”, la misma que forma parte 
integrante de la presente resolución.  
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2. ENCARGAR al Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y Sistemas, 

funcionario responsable de la Elaboración y Actualización del Portal de 
Transparencia, la publicación de la presente Resolución y de la “Directiva para la 
Reducción del Plástico de un solo uso en la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa”, en el Portal Web Institucional. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Rohel Sánchez Sánchez, 
Rector; (Fda.) Orlando Fredi Angulo Salas, Secretario General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABOG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 

         SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
     SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

     
C.c.: VR.AC. VRI, DIGA, FACULTADES, DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS, ODO, OUIS, OUII y Archivo (exp). 

/mjvm 
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